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SENTENCIA INTERLOCUTOIIIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima,22 de agosto de 2018

ASUNTO

I{ecurso de agravio constitucional interpuesto por don Percy Antonio Zúñiga
Ticona contra la resolución de fojas 321, de fecha 9 de rnayo de 2018, expedida por la
Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Camaná de la Corte Superior de Justicia de

Arequipa, que declaró improcedente la dcrnanda de autos.

FUNDAMENTOS

L En Ia sentencia emitida en e[ Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en e[ diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

,, supuestos, que igualmente están contenidos en cl artículo I I del Reglamento

Norr.nativo del Tribunal Constitucional :

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración clLre se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constituc ional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmcnte iguales.

2. En el presente caso! la parte demandantc solicita que se declare inaplicable la

Resolución Regional 057-97-XII-RPNP/OA-UPB-PA, de f'echa 13 de setiembre de

1997, mcdiante la cual fue pasado de la situación de actividad a la de disponibilidad
por medida disciplinaria, y que, en virtud de ello, se ordene su reposición en el

grado de suboficial de segunda de la PNP, con todos los derechos y beneficios del

cargo y otras pretensiones. Al respecto, debe evaluarse si lo pretendido en la

demanda, debe scr dilucidado en una vía diferente a la constitucional, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 5.2 del Código Procesal Constitucional.

En ese scntido, en la sentencia emitida en el Expediente 02383-2013-PA/TC,
publicada en el diario oficiat Ei Peruano el 22 de julio de 2015, este Tribunal
estableció en el firndamento 15, con carácter de precedente, que una vía ordinaria
será "iguahnente satisfactoria" a la vía del proccso constitucional de amparo, si en
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un caso concreto se demuestra, de manera copulativa, el cumplimiento de los

siguientes elementos: i) Que Ia estructura del proceso es idónea para la tutela dcl
derecho; ii) Que la resolución que se fuera a emitir pueda brindar tutela adecr-rada;

iii) Que no cxiste riesgo de que se produzca irreparabilidad; y, iv) Que no existe
necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia del derecho o de la
gravedad de las consecuencias.

4. En el presente caso, desde una pcrspectiva objetiva, tenemos que el proceso

contencioso administrativo, regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley
27584, cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del demandante
y darle tutela adecuada. En elbcto, el presente caso versa sobre la inaplicación de

disposiciones que inciden sobre un trabajador sujeto al régimcn laboral público. Es

decir, el proceso contencioso adr¡inistrativo ha sido diseñado con la finalidad de

ventilar pretensiones corno la planteada.por el demandante en el presente caso, tal
J como lo prevé el artículo 4.6 del Texto Unico Ordenado de la citada Ley

5. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no sc ha

acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso de que se transite la vía
ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la necesidad de tutela urgente
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño clue

podría ocurrir.

Por lo expuesto, en el caso concreto existe una vía igualmente satisfnctoria, que es

el proceso contencioso administrativo. Así, habiéndose verificado que la cuestión
de Derecho invocada contradice un precedente del Tribunal Constitucional, el

recurso de agravio debe ser desestimado.

7. Ahora bien, atendiendo a que la demanda de autos fue interpuesta con anterioridad
a Ia publicación de la sentencia emitida en e[ Dxpediente 023 83-2013-PA./TC en el
diario oficial El Pentaru¡. corresponde habilitar el plazo para que en la vía ordinaria
la parte demandante pueda demandar, si así lo estima pertinente, cl rcclamo dc sus

derechos presuntamente vulnerados, conforme se dispone en los fundamentos l8 a

20 de la precitada sentencia.

8. En consecuencia. y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supre4 se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso c) del aftículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos,, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Perú, con los fundamentos de voto del magistrado Ramos
Núrñez y de la n.ragistrada Ledesma Narváez que se agregan.

RESUELVE

l. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

2. Habilitar el plazo para que en la vía ordinaria la parte demandante pueda demandar,
si así lo estima pertinente, cl rcclarno de sus derechos presuntamente vulnerados,
conforme se dispone en los fundamentos l8 a 20 de la sentencia 02383-2013-
PA/TC.

Publíquese y notilíquese

SS

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que cerllf¡co:

u
REYES

*/ <J (

E HELEN
Saafúrb O t¡ SO. Pr¡n"t'
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FUNDAMENTo DE voro DE Los MAGrsrRADos RAMos Núñez
Y LEDESMA NARVAEZ

En el presente caso. coincidifilos con quc sc dcclare la irnprocedencia del recurso de
agravio constitucional; sin embargo, consideramos necesario precisar que el Tribunal
Constitucional, se ha pronunciado de manera reitcrativa y uniforme -incluso desde antes
dc la emisión del precedente contenido en el Expediente 02383-2013-PA"/TC, que se

aplica en la sentencia interlocutoria-, respecto a que para las pretensiones individuales
por conllictos jurídicos derivados de la apLica«:ión cle la legislación laboral pirblica,
exisle una vía procesal idónea e igualmente satisfáctoria que cs cl proceso contencioso-
administrativo, ya quc posee una estructura adecuada para tutelar los derechos relativos
al trabajo y cuenta con medidas cautelares

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ

Lo gue certlflco:
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